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Dos de octubre de dos mil veinte 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2020-00134-00 

 

Se procede a corregir el Auto Interlocutorio N°234 del 30 de septiembre de 2020, toda 

vez que se incurrió en error al citar los números de identificación de las partes, así 

como el apellido del ejecutado. En consecuencia, el numeral primero quedará así: 

 

“Librar mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL a favor del señor JUAN DE JESÚS 

RAMÍREZ RESTREPO, identificado con cédula de ciudadanía número 

3.408.016, en contra de CARLOS ARTURO RAMÍREZ CARMONA, identificado 

con cédula de ciudadanía número 71.724.843, por las siguientes sumas:” 

 

El presente auto se deberá notificar en conjunto con el que libró mandamiento de pago.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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